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San Miguel. 

Pensamiento. 

Desde el día 3 de Febrero al 10 del mismo 
Dehesa Nueva, propiedad do 

D . Nicolás Rubio Colmenarojo y Gala| 
pagar 

Arroyo de los Chopos, Pena 
la Lobera y Navacervera.. У «avacervera.. Colmenarejo. 

D Jonquín Llorens y Fernández 
de Córdoba 

D . Enrique Salinas Molina. 

Valencia.— Domicilio en 
en esta corte, Hotel de 
Santa Cruz 

Madrid.—Concepción Je
rónima, 13, segundo de
recha La Recompensa, 

núm. 487 D. Ventura Santos, de vecino 

Madrid 28 de Enero de 1908. B1 Ingeniero Jefe del Distrito, Federico Kuntz. 

Sección de examen de Cuentas municipales 

CIRCULAR 

Para facilitar á la Superioridad deter

minados datos estadísticos que se ha ser 
•ido rec lamar , los Sres. Alcaldes remit i 

d o a este Gobierno, en el plazo impror ro 

gable de ocho días , nota expresiva: 
1.° De los ingresos y gastos realiza

dos en cada Ayuntamiento, durante los 
diez y och • meses del ejercido de 1900, 

oon vista de loa registros de entradas y 
salidas de oaudales que , á tenor de lo 
estatuido en el ar t . 127 de la ley Muni

cipal, deben llevar los Secretarlos en los 
Municipios en que no hubiese Contador, 
y estos funcionarios, en donde existie

ren por precepto del ar t . 156 de la repe

tida ley; y 
2.° Kelao'.ón de los empréstitos que 

oada Ayuntamiento haya real izado des 

de 1893 94 inolusive, ó certificación ne

gat iva, en caso de no haberse veriñeado 

tal operación desde el citado año econó 
mico hasta «1 dia. 

Del reconocido oelo de los Sres. Aloal

des de esta provinoia, espero que dedi

ca rán al cumplimiento de este importan

te servicio la mayor diligencia y < xacti 
tud para que los expresados datos pue

dan aportarse con la conveniente urgen

o'wi, reflejando la más pura veraoidad. 
Madrid 28 de Enero de 1902.=E1 Go

bernador, A. Barroso. 
623.—356. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Guillermo Bache y 
Jones , veoino de esta corte, ha presenta

do en este Gobierno de provinoia el dia 
24 del aotual una solicitad pidiendo la 
propiedad de 28 pertenencias de una mi

na de hierro que tendrá por nombre San 
Juan Baustista, sita en el punto l lama

do «Prado de Caballeriza Negra», térmi

no municipal de Torrelodones, en terreno 
(Dehesa) de la propiedad del Exoelentísi



2 
Sábado l .

e de Febrero de 1902 

mo Sr . Conde de Cabrillas, t i tulada Las 
Nieves y Cantos Negros. 

El terreno registrado linda al E. y S. 
en la citada Dehesa, por P. Prado de las 
minas y por N . con pertenencias de la 
mina D,n Lope. 

Designa las 28 pertenencias que solici

ta en esta forma: Se tendrá por punto de 
part ida el mojón S. E. de la mina Don 
Lope y desde 61 se medirán en dirección 
6. 20° O. 800 metros, fijándose la prime

ra estaca; desde ésta al O. 20° N. 300 
metros y la segunda; desde ésta ai 
N. 20° E. 1.600 metros y la tercera; des

de ésta al E. 20° S. 300 metros y la cuar

ta, y desde ésta al S. 20° O. 300 metros, 
hasta intestar con el mojón N. E . de la 
mina Don Lope, con la que quedará ce

rrado el espacio de las 28 pertenencias 
solicitadas. 

T habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitad de registro, he 
acordado se publique por medio de edic

tos en el BOIKTIN OFICIAL de la provin

cia, en la tabla de anuncios de este Go

bierno de provincia y en el pueblo de 
TorrelodoneB, en cumplimiento de lo dts . 
puesto en el art . 23 de la ley de Minas de 
6 de Julio de 1851», con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones al Excmo. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días . 

Madrid 20 do Enero de 1902 .=Feder i 

co Kuntz. 
635.—356. 

D. Federico Knntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Ernesto Roma y 
Figueras , vecino de esta corte, ha pre . 
sentado en este Gobierno de provincia 
el dia 17 del actual nna solicitud pidien 
do la propiedad de 12 pertenencias do 
una mina de hierro que tendrá por nom

bre Candelas, sita en el punto llamado 
«Cercado de los Pinos de Severiano Ra

món y Alberto Marcos», término munici 

pal de Colmenarejo. 
El terreno registrado l inda al E. Los 

Cuatro Amigos, por S. y O. con Ramón 
y por N. con Clarisa. 

Designa las 12 pertenencias que soli

cita en esta forma: 
Se tomará como punto de par t ida la 

estaca tercera de la mina Ramón, núme

ro 377; desde dicho pnnto se medirán 
600 metros al E. y se colocará la primera 
estaca; desde ésta 200 metros al S. y la 
segnndn; desde ésta 600 metros al O. so

bre la línea N. de la mina Ramón y la 
te rcera ; desde ésta 200 metros al N. so

bre el lado E. de la dicha mina Ramón 
y se encontrará el punto de part ida, q u e 

dando así oerrado el perímetro de las 12 
pertenencias qae se solicitan. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solioitud de registro, he 
acordado se puhüque por medio de edic

tos en el Bo LETIN OFICIA L de la provinoia, 
en la tabla de anunoios de este GobL rno 
de provincia y en el pueblo de Colmena

rejo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t . 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 
se crean con dereoho presenten sus opo

iioiones al Excmo. Sr . Gobernador den

tro del plazo de sesenta día9. 
Madrid 28 de Enero de 1902.=Feder i 

eo Kuntz . 
6 3 4 .  3 5 6 . 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a 
REAL ORDEN 

l imo. Sr:. En vipta de lo dispuesto en 
el art . 2.° del proyecto de ley presentado 
á las Cortes en 30 de Noviembre último 
y en el Real decreto citado para su cuín 
plimiento; 

S. M. el REY (q. D. g.), y en su nom

bre la REINA Regente del Reino, teniendo 
en cuenta las coiizioiones diarias oficia

les del mes de Enero actual , se ha ser

vido declarar que el tipo medio del cam

bio en el indicado periodo ha sido el de 
34'69 por 100. 

De Real orden lo digo L V . I . para su 
conocimiento y efáctos consiguientes. 
Dios gua rde á V. I . muchos años. Madrid 
31 de Enero de 1902. 

URZAIZ 
Sr. Director general de Aduanas. 

Ministerio de Instrncciía pfidica 
Y BELLAS A R T E S 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Por la prensa, que engran* 
dece á los países esclareciendo sus vidas 
con la publicidad, ha sabido España que 
en uno de sus pueblos sucede algo con

solador, hermoso; algo que pone en los 
espíri tus más pesimistas halagadoras es

peranzas , y q ° e enseña por el modo su

gestivo é irresistible del ejemplo. 
En Guijo de Santa Bárbara, provincia 

de Cáceres, las personas que por su ca 

pacidad y categoría poseen aptitud para 
instruir á sus convecinos se consagran á 
tan humanitaria y provechosa tarea , y 
sustituyen los pasatiempos en que em

plean su vagar otras poblaciones, con 
los nobles empeños de la instrucción, que 
no sirve sólo para n u t r i r á los entendi

mientos, porque también rebusteoe y sa

nea á las voluntades y á las conciencias. 
El magnífico ejemplo de Guijo de Santa 

Bárbara tiene gloriosa historia. No es el 
amor á la cultura de que da tan plausi 

bles señales eosa reciente ó transitoria. 
En ese pueblo, por lo escaso de su vecin

dario, y conforme á lo prescrito por la 
ley, no debe haber más que una Escuela 
mixta , y existen, sin embargo , Escuelas 
de niños, de niñas y de párvulos , todas 
instaladas en magnifico edificio construí

do adhoc, con locales espaciosos, i a rd in | 

Biblioteo* y viviendas para los Maestros. 
El edifioio escolar fué costeado por 
D. Antonio J iménez García , verdadero 
patriaren, que puso á servioio de sus se

mejantes la fortuna de que disponía, y 
que murió hace cuatro años, á los o c h e n , 
ta de edad, bendecido por cuantos cono

cieren sns bondades . 
La iniciativa del Sr. J iménez Garc ía 

tuvo contaminadores. Su hijo político' 
D. Quintín Moreno Poblador, fallecido po

co ha, acrecentó la Biblioteca fondada 
por su padre, y á él se debe el feliz pensa

miento de.crear las oonferenoias semana

les, en las que empleó su claro entendi 

miento; después la tarea se ha condado á 
nuevos esfuerzos y hacen de ello a la r 

des generosos el Médico D. José Gonzá

lez Castro, hombre de vooaoión, escri tor de 
mérito; el Párroco D. J u a n Mateo Muñoz, 
Sacerdote ejemplarisimo; el Maestro don 
César Sánchez Mariscal y el Seoretario 
D. Hipólito Parrón Mateos, ambos funcio

narios de irreprochable conducta y de no 

toria capacidad. Nada má9 grato ni más 
justo puede ofrecer á V. M. el Ministro 
que suscribe que t i rendir un homenaje 
de consideración á quienes practican el 
bien en Guijo de Santa Bárbara , y este 
homenaje, debido es no tan sólo á los que 
viven, sino á los que murieron. Estos, oo

mo aquéllos, se consagraron al bien d e 
sus semejantes, y has t i les oabe glor ia 
mayor, pues tod.>s los que realizan u n a 
obra buena merecen alabanzas, pero más 
vehementes las merecen los que empeza

ron la obra alabada. 
Para enaltecer los servicios prestados 

á la cultura pública por tan dignas per

sonas no halla el Ministro de Instruoción 
pública, en los procedimientos usuales, 
medios adecuados, con el fin de que el 
premio responda al mérito A que se apli

ca. Para los que gozan de la vida eterna 
son inútiles distinciones, que á la postre 
sólo recuerdan pompas y vanidades del 
mundo; conoeder cruces á los que viven 
valdría tanto como equiparar su obra de 
condioión ext raord inar ia , sobre todo en 
España, con las que sirv n diariamente 
de motivo para otorgar mercedes hono

ríficas y que además no cuadra en aque

llos que, oomo los esclarecidos vecinos de 
Guijo, han extremado su modestia al 
punto no sólo de no solicitar distinción, 
sino de rehusarla . 

En este caso se debe procurar más que 
la recompensa del bien, que la notioia del 
bien se difunda, y m a s q u e la distinción 
concedida en términos oficiales, le gene

ral, la que otorga el país entero cuando 
conoce atgo que le produce estímulos 
provechosos y admiraciones sinceras. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe ti'.ne el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 31 de Enero de 1902. 
SEÑORA: 

A. L. R. P de V. M., 
C o n d e d e R o m a n o n e s 

REAL DECRETO 
Atendiendo á las consideraciones e x 

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y queriendo dar 
público testimonio de la sattsfrioción q u e 
producen en Mi Real ánimo los laudables 
y desinteresados t rab ijos llevados A cabo 
por algunos esclarecidos y modestos ve

cinos del pueblo de Guijo de Santa Bár

bara en pro de la cultura nacional; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

ü . Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en dar las graoias á D . José 
González Castro, D. J u a n Mateo Muñoz, 
D. César Sánohez Marisoal y D. Hipólito 
Parrón Mateos por su labor merltíslma en 
bien de la enseñanza, dedicando á la vez 
un recuerdo á la memoria de D. Antonio 
Jiménez García y D. Quintín Moreno 
Poblador. 

Y para que sirva de provechoso ejem

plo y noble estimulo, el Ministro de I n s 

trucción pública y Bellas Artes dictará 
ouantas disposiciones estime convenien

tes para dar la mayor publicidad á este 
decreto. 

Dado en Palaoio á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos dos. 

M A R Í A C R I S T I N A 
E l Ministro de i n s t r u c c i ó n pública 

y Bol las Artos , 
A l v a r o F i g r u e r o a . 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas 

REAL ORDEN 

l imo. Sr.: Remitido á informe del Соц. 
eejo de Estado el expediente sobre соц. 
donación de una multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Cá. 
diz á 1* Compañía de los ferrocarril^, 
Andnluoes por retraso del tren expreso 
núra. 82 el día 1 .° da Diciembre de \щ 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen: 

«Exorno. S r . : Con Real orden de 15 <je 

Noviembre último ha sido remitido д 
consulta del Consejo en pleno el expe. 
diente sobre condonación de una m\xh% 
de 250 pesetas irapuesti por el Goberna. 
dor do Cádiz á la Compañía de los fejro

oarrlles Andaluces por retraso en la He. 
gada del tren núm. 82, correspondiente 
a! día 1 . ° de Diciembre del año próximo 
pasado. 

De antecedentes resulta: 
Que por vir tud de denuncia del ínter

ventor de la línea de Sevilla á Jerez y Cá

diz se incoó el oportuno expediente para 
la imposición de una multa á la Compa

ñía de los ferrooarriles Andaluces por el 
retraso de veinticuatro minutos sufrido 
por el tren expreso número 82 en su lie

gada á Cádiz el antes mencionado día 
1.° do Diciembre de 1!)00. 

El Ingeniero Inspeotor de la línea y la 
Comisión provincial propusieron la im« 
posición de una multa do 250 pesetas, y 
el Gobernador se conformó con lo pro» 
puesto é impuso dicha multa á la Com

pañia , quw, en tiempo y form», ha reoa» 
rrido ante V. E. pidiendo le sea condo

nada . 
Las razones que para ello alega son las 

de que el retraso se inició en el empalme, 
por esperar al t ren de Madrid, pndiendo 
ganar en el t rayecto dos minutos sola

mente, y que los actuales cuadros de 
marcha son insuñoientes. según lo ha 
reoonocido la Dirección de Obras pú« 
blioae. 

El Negociado correspondiente de ese 
Ministerio informa que no procede la con* 
donación de la multa. 

El Consejo de Obras públicas, que tué 
oonsultado, acordó por mayoría que sien* 
do el retraso de que se t ra ta superior 
sólo en ouatro minutos á la toleranoi» 
reglamentar ia , procedía l lamar la aten* 
ción de V. E., á ttn de que por equidad 
putida ser condonada la multa á que ее 
referia el expediente , habiendo disenti

do dti este parecer dos Consejeros, que 
propusieron respectivamente el uno que 
se acoediera á lo solicitado por la Coffl* 
pañía , y el otro que no prooedía condo

nar la multa de que se t ra ta ; y en este 
estado el asunto, fué remitido á informe 
del Consejo en pleno, el cual: 

Considerando que si bien el ar t . lóO 
del reglamento de Policía de ferrocarri

les vigente en l.° de Diciembre de 1900 
establece que el retraso injustificado e° 
los trenes de viajeros será penado con 
arreglo al ar t . 12 de la ley, siempre qo* 
exceda de la tolerancia concedida, »* 
equidad aconseja que en el caso presen

' te se condone la multa impuesta, por 1ГИ 
tarse de un exceso de sólo ouatro in¡nu* 
tos y no de ocho minutos, según equivo

cadamente informó al Gobernador el I°" 
geniero Inspector de la linea; 

Es de dictamen que procede acceder *• 
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]o solicitado por la Compañía de fe r ro
carriles Andaluces, y condonar la multa 
de 2b0 pesetas que le fué impuesta por el 
Gobernador de Cádiz por el re traso del 
tren 82 en su llegada a la Estación de tér
mino el di i 1.° de Dioiembre d« 1900-» 

Y conformándose S.M.el R E T (Q. D.G.), 
Y en su nombre la R E NA Regente del 
Reino, oon el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

Lo que de Real orden comunioo á V. I. 
para su conocimiento y efeotos oonsi-
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
aflos. Madrid 28 de Diciembre de 1901. 

V1LLANUEVA 
Sr. Direorer general de Obras públ icas . 

ayuntamientos 
C o l m e n a r Viejo 

De la Dehesa de Navalvil lar de estos 
propios han desaparecí lo en la noche 
del 22 A! 23 de este mes de Enero las 
caballerías siguientes: 

De D. Mauricio Martin OH 
Un oaballo negro, cerrado, de cinco á 

seis dedos sobre ta marca, hierro en la 
nalga derecha T, estrellado, con nna ci
catriz en el lado izquierdo del i ronco de 
la cola. 

Otro, también cerrado, pe'.o tordo r o 
dado claro, de siete cuar tas y anos dos 
dedo*, oon rodilleras en ambas manos , 
hierro en la nalga derecha de corona pe
queña y dos iniciales ent re lazadas , oolin. 

De D. Francisco García Fernández 
Un caballo n ;g ro , cerrado, de ?eis y 

media cuartas , con dos hierros , uno á ca
da lado del pescuezo, en forma de C, un 
poco paticalzado de la pata izquierda . 

De Ángel Colmenarejo 
Una yegua roja, cer rada , de Ja marca 

escasa, abocada á parir , con hierro de 
A y C en la nalga derecha, es t re l lada. 

Las Autoridades ó particulares que se
pan el paradero de dichas cabal ler ías lo 
participarán á esta Alcaldía. 

Colmenar Viejo 27 de Enero de 1902. 
= E l Alcalde, Félix Sanz. 

6 4 S . - 3 5 7 . 
G r i ñ ó n 

A los efectos de oír reclamaciones, se 
halla terminado y expuesto al público 
por término de quince días, en la Secreta
ría municipal, el padrón de cédulas per
sonales que ha de regir en esta villa 
dorante el año de 1902. 

Griñón 27 de Enero de 1902 = E 1 A l 
calde, Petronilo Rulz. 

6 4 7 . - 8 5 7 . 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo de 
Hacienda en la quinta zona de esta 
°apital. 

Hago saber: Qae en el expediente que 
Instruyo por débitos de la contribución 
territorial contra la finca número 77 de 
a c a l l e del Amparo, se ha diotado con 
techa 27 de corriente la providencia 
C Q y a parte dispositiva dioe así: Re 
sultando cumplido* todos y cada uno 
te los requisitos y trámites que la vigente 
JustrQcción determina; por tanto y por 
** presente, vengo en acordar: 

Pr imero . Sacar á la venta el solar 
I & que ha quedado por derribo reducida 

la finca número 77 de la oalle del Ampa
ro de esta corte , lo que precisamente ha 
de tener lugar en pública subasta , que se 
habrá de verificar en el local de esta 
Agencia y bajo mi presidenoia el día 22 
del próximo mes de Febrero , a las oator-
ce, valorado el inmueble por el jus t ipre
cio pericial do 3.532 pesetas 44 céntimos, 
siendo los dos tercios do esta suma el tipo 
mínimo admisible para la subasta . 

Segando. Que se notifique la presente 
íntegramente A la señora doña Antonia 
Méndez Esqaivius en la forma acos tum
b r a d a . 

T e r c e r o . Que se dirija a tenta co
municación -I Sr . Juez de p r imera 

ins t anc ia del distrito del Hospital de 
esta corte noticiándole de que, en vir tud 
de haberse negado el Administrador 
judicial á realizar el pago, alegando no 
tener fondos de cicho inmueble, se ha 
dictado esta providencia, acordando la 
subasta del mismo, lo que no obsta para 
que, si su autoridad lo est ima procedente 
en derecho, obligue á la parte ac tora á 
realizar el pago del descubierto en la 
proporción correspondiente á la parte de 
inmueble embargado, ó adopte aquellos 
otros «cuerdos que, conduciendo al mismo 
fin de realizar el pago del débito citado, 
haga innecesaria la subasta de la aludida 
participación, y 

Cuarto. Que se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia el edicto 
correspondiente en la form i reglamenta
ria, en ouyo edioto se notificará á la vez 
al D. Antonio Méndez, cuyo aotual para
dero se desoonooe. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio; advirt iendo para cono
cimiento de loa que desearen tomar par te 
en la subasta anunciada, y en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t . 95 de la 
Instrucoión de 26 de Abril de 1900: 

1.° Que la finca t r abada y á cuya 
enajenación se ha do proceder es como 
sigue, según certificación pericial : 

Linderos.—El solar afecta la forma de 
un poli gono 'de ocho lados y linda al 
Norte con la oasa número 75 de la e x 
presada oalle del Amparo, propiedad de 
don Joaquín Quintana, en una longitud 
de 14 metros 80 centímetros. Al Este, y 
formando ángulo recto oon la línea ante
rior, con oasa de doña María y doña 

Francisca Pereira en una longitud de 
cinco metros 73 cent ímetros . Al Sur con 
la oasa número 79, propiedad de D. J u a n 
García,por oinco líneas, cuyas longitudes 
respectivas son cinco metros 96 cen t í 
metros, un metro 80, tres metros 66, un 
metro 34 y cuatro metros 80 centímetros, 
y al Oeste oon la calle del Amparo en 
una longitud de oinco metros 99 cen t í 
metros . 

Superficie.—La superficie plana hor i 
zontal oomprendlda por estos linderos es 
de 91 metros cuadrados 42 decímetros 
cuadrados , equivalentes á 1.176 pies 
cuadrados 48 décimas cuadradas de pie. 

Tasación: 3.532"44 pesetas.—Teniendo 
en ouenta la forma y proporoión de las 
líneas que constituyen el solar, su empla
zamiento, orientación, serv idumbre de 
paso q u e o a r g a sobre el mismo y demás 
circunstancias que en él concurren, ven
go en tasarle , según mi leal saber y en
tender, en la cantidad de 3 532 pesetas 
44 oéntimos, ó sea á 3 pesetas el pie cua
drado. 

2.° Que los deudores ó sus causa-
habientes y los acreedores hipotecarios 
en su caso pueden l ibrar la finca has ta 
el momento de celebrarse la subasta p a 
gando el principal , recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento. 

3.° Que la certificación l ibrada por el 
Registro de la Propiedad, en sustitución 
del titulo del inmueble, está de manifies
to en esta oficina hasta el día de la cele
bración de aquel aoto, y que los Imitado
res deberán conformarse con dicha ce r 
tificación y no tendrán derecho á exigir 
otros títulos. 

4.° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los 
Imitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de la finca. 

5.° Que es obligación del rematante 
ent regar en el aoto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación, y 

6 / Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudica-
torio á la ent rega del precio del remate , 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro pú
blico. 

En Madrid á 28 de Enero de 1902 .= 
P . D., Emilio José Moiina. 

644.—357. 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Audien-
oia de esta corte, dictada en la pieza for
mada para hacer efectiva !a fianza otor
gada por D. Mamerto Sopeña y Cebrián 
á favor del procesado Franoisoo Gómez 
Olmedo, en csusa por malversación de 
oaudules, se sacan á la venta en pública 
subasta las fincas siguientes: 

Pesetas 
Una casa s i tuada en la villa 

de Fuencemillán (Guadala-
ja ra ) , con dos puertas de en 
t rada , una por la calle Ma
yor, sin número, y otra por 
la de San Roque, núm. 4, 
oon dos viviendas, oorral, 
oooedero y cueva, oon cuatro 
tinajas de cocer y 10 en la 
bodega: linda toda de recha 
entrando por la oalle Mayor, 
que es la más usual, con J u , 
lian Torija S u á r e z y herede
ros de Benito Sopeña, Iz
quierda calle de San Roque, 
espalda cocedero y corral 
de los mencionados nerede-
ros de Benito Sopeña y por 
frente de la oalle Mayor; ta
sada en pesetas 2.500 

Y una viña en el mismo tér
mino de Fuenoemil 'án y si
tio denominado Carrallano, 
de oaber unos 16 peones en 
una fanega y seis celemines, 
equivalentes á 46 áreas y 57 
centiáreas: linda Saliente 
J ena ro Alcoba, Mediodía 
José Diez , Poniente r a y a 
del término de Montarrón y 
Norte senda; tasada en pe
setas 550 

T O T A I 3.050 

Para dicha subasta, que será simultá
nea en este Juzgado y en el de Cogollu-
do, se ha señalado el día 1.° de Marzo 
próximo, á las dos de su tarde, bajo las 
condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en ella hay que 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado ó Establecimiento público desti
nado al efecto el 10 por lOD de la tasnción, 
y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la mis
ma; previniéndose que dichas fincas c a 
recen de títulos de propiedad, las cuales 
se han suplido por medio de una informa
ción posesoria. 

Madrid 28 de Enero de 1902. = V.° B. 0^» 
Guitón. = E1 Escribano, P. H.. Licenciado 
Rafael L. de Pando. 

654.—357. 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instancia é Instrucoión del 
distrito do la Audiencia de esta cor te , 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto de un alfiler á 
D. José Trobo, se olía á Isidro Gómez (a) 
El Isidro, Isidoro Villa de Grado, y á 
un sujeto conocido por el apo to de El 
Berruguilla, que vivió en la oalle de 
Embxj tdores, nú u. 37, para que compa
rezcan en su Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , Cille del G e n e 
ral Cistafios, dentro del término de oin-
oo oías, oon:ados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objuo de q u e 
presten declaración en é\ sumario a lu
dido; bajo apercibimiento de ser decía-* 
rado incurso en la multa ie 25 pesetas 
oon que se le conmina, sin perjuicio de 
adopta se otras determinaciones á fin d e 
o b l a r l e á efectuar dicha comparecen
cia. 

Madrid 29 d* Enero de 1902 .=V.° B.° 
=Gu l lón = E 1 Escribano, P. H. f Julio del 
Campo. ¿ 

6 5 3 . - 3 5 7 . 
BUENAVISTA 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, d ic
tada en 27 de Enero en el sumario que se 
instruye por usurpación de a t r ibuciones , 
se oita á Antonio Sánohez é Ismael G a r 

d a , ouyos domicilios respectivos fueron 
calle de las Provisiones, 8, primero iz
quierda, y Lope de Vega, 28, Begnndo 
derecha, pa ra que comparezcan en su 
Sala audiencia , sita en el Palacio de loa 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días, conta
dos desde el siguiente al en que este edio 
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarados incursos 
en la multa de 5 á 25 pesetas con que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 23 de Enero de 1902 =aV.° B.° 
«=Mmuel del Val le .=Ei Escribano, A n 
tonio Aguilar. 

655.—357. 

En vir tud de providenoia del señor 
Juez de pr imera instancia é Instrucción 
del distrito de Buenavis ta de esta corte, 
diotada en el día de hoy en el sumarlo 
que se Intruye por hurto, se ci ta á J a o o -
ba Rico, ouyo domicilio se ignora, para 
que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 



Sábado l .
e de Febrero de 1902 

del Genera) Castaños, dentro del término 
de oinoo días, contados desde el siguien

te al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, с »n objeto de r e 

oibirla deolaración en dicha, oausa; bajo 
apercibimiento de ser declnrada inoursa 
en l.i multa de cinco & 25 pesetas con 
que ее la oonmina, sin perjuioio de adop

tarse otras determinaciones á fin de obli

gar la á efectuar dich i comparecencia . 
Madrid 24 de Kr.ero de 1902.=V.° B . e 

« M a n u e l del Vai lo .= El Escribano, An

tonio Agailar . 
656—367. 

LATINA 

En virtud de provi ^encia del Sr. J u e z 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta corte, dictada eu el dia de hoy en 
el sumario que se instruye por lesiones 
por atropello á Petra Ló t>ez de la Cruz, 
de sesenta y un años de edad, viuda, ver

dulera, que dijo vivir en la calle de Blas

oo de Garay , 6, piso bajo, y en la a c t u a 

lidad se ignora su paradero, se cita por 
medio del presente á la referida lesiona

da para que dentro del término de cinoo 
días comparezoa en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nüm. 1, 
con objeto de recibir la deolaraoión y 
al propio tiempo p a r a que pueda ser re 

conocida por los Medióos forenses; aper 

cibida que , de no verificarlo, la para rá el 
perjuicio que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 25 de Enero de 1902=V. e B . ° 
=» Rubio. = E I Escribano, Licenciado Ma

nuel Cobo Canalejas. 
6 5 7 .  2 5 7 . 

CUENCA 

D. Leopoldo Garrido, Juez munioipal 
y Regente del de instrucción de Cuenoa. 

Por el presente y término de diez días 
se l lama para que se presente en este 
Juzgado Л prestar deolaración el que se 
oonsidere dueño de una muía que trajo á 
Belmontejo en 1900 un alienado de Ciem 
pozuelos, ouya muta es ae diez y seis 
años de edad, oastafia, con lunares blan

cos en los costillares y de tres dedos so 

bre la marca . 
Dado en Cuenoa á 20 de Enero de 1902. 

=Leopoldo G a r r i d o . = P . S M., Firmado. 
356.—612. 

CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilohes, Juez de ins« 
trucción de este partido. 

Por el presente edicto se oita y l lama 
á los que ее orean con derecho á seis pa 
los de pino que se describirán hallados en 
una huer ta de Ignaoio Urbina Torres , 
veoino de Villamanrique de Tajo, extra í 
dos del rio Tajo , para que dentro de los 
di'z días siguientes á la inseroión del 
presenta en el B O I E I i к OFICIA К de la pro

vincia y Gaceta de Madrid comparezcan 
ante este Juzgado á fin de prestar decla

ración en la oausa que por consecuencia 
de dicho hallazgo instruyo é instruirlos 
del ar t . 109 de la ley de Enjuiciamiento 
oriminal; bajo apercibimiento que , de no 
oomparecer, les p a r a r á el perjuicio á 
que hubiere lugar en dereoho. 

Chinchón 22 de Enero de 1902.=• José 
G a y o . = E I Escribano, Fernando IbAñez. 

Reseña de los palos 
Uno con la rntrea en cada punta de 

VI, У mide ouatro metros 70 oentf metros 
de longitud y 90 centímetros de grueso 
en la parte posterior. 

Otro de tres metros 90 centímetros de 

longitud, sin maroa por tener dos astillas 
quitadas en el centro, en que al parecer 
las tenía, y de 65 centímetros de grueso. 

Otro de tres metros 75 oentlmetros de 
longitud y 85 de grueso, con la inioiales 
X en el centro, en el extremo grueso MX 
y en la punta M. 

Otro con la maroa X de tres metros de 
longitud y 58 centímetros de grueso. 

O t r o o m / T e n i a punta más gruesa 
y en la otra V y de cu i t ro metros 35 
centímetros de longitud y 64 centímetros 
de grueso. 

Otro con una К en la par te más grue

sa, de ouat:o metros de longitud y 55 
oentímetro3 de grueso; todos ellos, al pa

reoer, son de las part idas de maderas que 
se conducen por el rio Tajo. 

652 —357. 

COLMENAR VIEJO 
D. Gaspar Grotta y Palaoios, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se oita y l lama 
á D. Manuel López Arroyo, casado, de 
treinta y ouatro años de edad , industrial 
y veoino que fué de Chamartín de la Ro

sa, en su barrio de T e m a n , cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, á fin de 
que en el término de diez días, á contar 
desde la inseroión de este edioto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
laprovincia, comparezcaante este J u z g a 

do para hacerle un requerimiento 
aoordado en diligenoias que se siguen 
para hacer efectivas las costas que se le 
Impusieron en el ¡ reourso de casaoión 
por infracción de ley que preparó contra 
sentencia pronunoiada por este dioho 
Juzgado en juicio de faltas seguido con

tra Gabriel Alonso Cánovas p i r daños; 
bajo apercibimiento que, de no compa

recer, le para rá el perjuicio á ^ue hubie

lugar en derecho. 
Dado en Colmenar Viejo á 27 de Enero 

de 1902. = G a s p a r Grotta. = E I Escribano, 
Р. H., Pedro T . Mansilla. 

651.—357. 

Juzgados municipales 

BU EN AVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por la presente se oita, l lama 
y emplaza á Pedro Martínez Orozoo, que 
dijo vivir en la calle del Portillo, número 
11, piso segundo dereoha, y en la actual i 

dad se ignora, p i r a qae en el término de 
nueve días comparezoa en dicho J u z g a 

do, sito en la calle de Belén, número 2 , 
piso segundo, á responder de los cargos 
que le resultan en el jalólo de faltas nú 
mero 1.705 que pende on este J u z g a d o 
por desobediencia; apercibido que, de no 
verificarlo, le p i r a r á el perjuicio á q u e 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Enero de 1902.=V.° B.° 
=Rioardo M a y a . = E l Seoretario, Licen

ciado Mario Sar ra taoó . 
3 5 3 . — 5 1 1 . 

LATINA 
En vir tud de providencia del señor 

D. M «nuel López y Aviles, Juez muni

oipal del distrito de la Latina, se oita y 
llama por término de cinco días á Ole

gario Escudero Yaate, de veintiséis años, 
natura l de Fnenbonído, provincia de Bur

gos, de estado soltero, ocupación j o r n a 

lero, y que djjo vivir en la ca le de H e r 

nani, número 14 (Cuatro Caminos), á fin 
de que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la oalle de las 
Maldonadas, número 11, piso principal , 
para la práctica de una diligencia pen

diente en el mismo; apercibido que, de 
no comparecer , le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 24 de Enero da 1902.= V.° B.° 
= L ó p e z y Aviles .=E1 Seoretario, Lioen

oiado Jul ián Fernández Garc ía . 
3 5 6 .  6 0 9 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Manael López y Aviles, Juez munici

pal del distrito de la Latina, se oita y 
llama por término de oinco días á Va 
lentin Cabillero Fernandez, de treinta y 
tres años, natura l de Carranque, pro

vincia di Toledo, de estado soltero, ocu

pación arreador de ganados , sin domioi

lio fijo, á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este J u z g i d o , sito en 
la oalle de las Maldonadas, núm. 11, prin

oipal, para la práot ic i de una di'igenoia 
pendiente en el mismo; apercibido que, 

de no oonpareoer, le parará el perjm 0t 
que h a y a lugar . 0 

Madrid 24 de Enero de 1902.=V.° g 0 

= L ó p e z y Aviles .=E1 Secretario, LÍQ^ 
oiado Jul ián Fernández García. 

356.—611. 

En vir tud de providenoia del 8 e Q 0 r 

D.Manuel López y Aviles, J u e z mani Q ¡ . 
pal del distrito de la Latina, ae oita y \\^m 

ma por término de oinoo días á María Ca. 
ta luña B idenos, de veintisiete años, nata, 
ral de Madrid, provincia de ídem, de esta

do soltera, ocupaoión sus labores, y q Q e 

dijo vivir en el paseo de las Yeserías, JJ 
bajo, núm. 13, á fin de que comparezca' 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 8 ¡ l 0 

en la oalle de las Maldonadas, núm. n 
principal, para la práctica de una dlli. 
genoia pendiente en el mismo; apercibida 
que, de no co up ireo M\ la parará el pep. 
juloio á que h i y a l uga r . 

Madrid 24 de Enero de 1902.= V.° B.° 
= L ó p e z y Aviles. = E1 S.jcretari.), LÍCCQ. 
ciado Jul ián Fernández García . 

356. 610 . 

Agencia ejecutiva déla Zona de Getafe 
D. Isidoro Santos Aurat, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Qu ? en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedienta 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública segunda subas'.a los bienei 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

27 

39 

5* 

62 

89 

«48 

190 

395 

2Ó9 

303 

316 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F1NCA8 QUE SB SUBASTAS 

D. Micaelo Goitia.—Una tierra en Tomillares, de 15 fanegas, 
un celemín y cinco estadales: linda N. Gumersindo Muía, 
S. arroyo bueno, E. cañada de Getafe á Vallecas, 1*. Mar 
qués de C l a r a m o n t e . . . . . 

D. Alejandro Hortelano.—"Una tierra en el prado Caballos, de 
caber una fanega y seis celemines: linda N. arroyo Bueno, 
S. Condesa de Montijo, E. Ramón Laredo, O . Maximino Men
nero. • 

D. José y Eugenio Marcos.—Una viña en el camino de Getafe, 
de caber siete fanegas y seis celemines: linda N. v icente Pé
rez, S. Juan Herrero, E. Justa López, O . Condesa de San Ra
fael 

D. Ignacio Perales.—Una viña en la Vizcaína, de tres fanegas 
y tres celeminea, 16 centiáreas: linda N. y M. Andrés Beri
huete. S. Conde de San Rafael, E. Condesa de Montijo O . 
Inés Serrano 

D. José Verduras.—Una tierra en el vado de Santiago, de una 
fanega y seis celemines: linda N. Braulio Zapatero. S. cami
no de San Martin, E. Bonifacio Zapatero, O. José G a r c i a . . . . 

D. Eleuterio Cienfuentes.—Una tierra camino de lo Llanos, 
de caber tres fanegas y tres celemines: linda N. las Canteras. 
S. camino de los Llanos, E. Manuel Martínez, O. carretera 
de Andalucía 

D. Antonio y Andrés Hernández.—Una tierra entre la tercera y 
cuarta, de ocho fanegas y tres celemines: linda N. Duque de 
Hijar. S. y E. Julián Hernández, O . camino de Aceitero*.. . 

395 D. Manuel Sánchez.—Una casa en la calle de Atocha: lin la 
frente derecha, otra de herederos de Jorge Jenario, izquier
da Francisco Regal y fondo el mismo 

Doña María Pérez Tordesillas.—Una tierra en el Peralejo, de 
una fanega y seis celemines: linda N. León Marcos. S. José 
Verdura, E. Agapito Pingarrón, O . camino de San Mart in . . . 

D. Vicente Sánchez.—Uoa tierra en Horcajo, de 7 8 áreas y 4 7 
centiáreas: linda N. Inés Serrano, S. Arroyo, E. Marqués de 
Claramonte, O. José Zapatero 

D. Francisco Valtierra.—Una tierra en la Codorniz, de dos fa
negas y seis celemines: linda N. Emilio Garcia, S. Gumersin 
do Muía, E. Ramón Sancho, O. camino Viejo 

4.11D. Losé Otaola. —Uní casa en la calle de SalsipueJes, número 
1: linda por frente la calle derecha, otra de Juan Mate Pera
les boy D. Mariano Esquilache, izquierda y fondo otra délas 
Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús. 

VALORACIÓN 

Poaotae Cénti. 

1.280 

573 

7.080 03 

2.666 68 

360 

280 

69З 34 

3S6 66 

447 

' 73 33 

586 66 

1. ООО 

La subasta se efectuará en la CasaAvunt tmient > de esta locatila l el día 12 de Febrero 
de »902, à las once de la mañana, en conformida 1 á lo dispuest > en al Instrucción y e* 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en ei BoumjíOFlOiALse¿ d° 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Villaverie á 20 de Enero de 1902. =E1 Agente ejecutivo , Isidoo Santos* 

6 4 2 — 3 5 7 . 

Escuela Tipolitogrática del Hospicio.—Fuencarral, 84. 
Teléfono 183. 


